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REGISTRO SINDICATO 
MÉDICO ANDALUZ 

 
 
Ilmo. Sr. D. Rafael Burgos Rodríguez 
Director General de Personal y Recursos Humanos 
Pedro Muñoz Torres s-n 
Edificio HYTASAL  
41071 – SEVILLA 
 
 Sevilla, 24 de Marzo del 2008. 
 
 
 En relación con la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía del Decreto 70/2008 de 26 de Febrero por el que se 
regula la plantilla orgánica, las funciones, las retribuciones, la 
jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de puestos de 
trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias 
de la Junta de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria, 
quisiéramos poner en su conocimiento: 
 
1º.- Que en ningún caso se puede asegurar que en el procedimiento 
de elaboración de la citada disposición se ha negociado con esta 
Organización Sindical el texto del mismo, toda vez que se han  
obviado todas y cada una de las alegaciones y/o modificaciones que 
se presentaron a la Mesa Sectorial de Sanidad en fecha 12 de Julio 
del pasado año. 
 
2º.- Que el contenido del texto publicado nada tiene que ver con el 
del proyecto que la propia Administración Sanitaria propuso a los 
legales representantes de los trabajadores, durante todas las 
sesiones de la Mesa Sectorial de Sanidad en las que se trató el 
asunto. 
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3º.- Que la Administración Sanitaria incumple reiteradamente todos 
y cada uno de los Acuerdos que se alcanzan por la negociación 
colectiva en relación con los trabajadores del Cuerpo afectado 
(véanse, por poner un ejemplo flagrante, lo acordado en relación 
con la aplicación de los Acuerdos de retribuciones para el periodo 
2003–2005 e incluso el incumplimiento del Acuerdo de retribuciones 
2006-2009 publicado en BOJA en Diciembre del 2005 ). 
 
 Esta Organización Sindical  considera que la Administración 
Sanitaria que representa esa Dirección General ha cometido un 
evidente despropósito  con sus propios trabajadores y que en 
ningún caso ha negociado nada de lo que ha publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, omitiendo el derecho  constitucional 
de  “negociar “ las condiciones laborales de los trabajadores del  
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria. 
 
 Finalmente, le comunicamos que, ejerceremos todas las 
acciones legales que la Ley pone al alcance de los representantes de 
los trabajadores afectados para manifestar nuestra disconformidad. 
 
 
 
 
 
 

     José Luís Navas Martínez 
     Secretario General Acctal. 

 
     

 


